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Vistos, Los Expedientes Administrativos N°2023-0085078 y N°2023-086005, 
tramitados en el área funcional de Patrimonio Arqueológico Inmueble de la Sub 
Dirección Desconcentrada de Patrimonio Cultural, Industrias Culturales e 
Interculturalidad de la Dirección Desconcentrada de Cultura de La Libertad - Ministerio 
de Cultura, y;   

 
CONSIDERANDO:   
 
Que, mediante Ley N° 29565 se creó el Ministerio de Cultura como organismo 

del Poder Ejecutivo, con personería jurídica de derecho público; 
 
 Que, mediante Decreto Supremo N° 001-2010-MC publicado el día 25 de 

setiembre de 2010, se aprobó la fusión, entre otros organismos, del Instituto Nacional 
de Cultura al Ministerio de Cultura; 

  
Que, mediante Decreto Supremo N° 005-2013-MC de fecha 20 de junio del 

2013, se aprobó el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Cultura, 
prescribiéndose en el artículo 96° que las Direcciones Desconcentradas de Cultura 
son órganos desconcentrados y son las encargadas dentro de su ámbito territorial de 
actuar en representación y por delegación del Ministerio de Cultura; 

 
Que, mediante Decreto Supremo N° 011-2022-MC de fecha 23.11.2022,  se 

aprobó el Reglamento de Intervenciones Arqueológicas, en el cual se establece los 
requisitos, procedimientos, entre otros, para la autorización de Plan de Monitoreo 
Arqueológico - PMA. Asimismo, deberá tenerse en cuenta lo previsto en el Decreto 
Supremo N° 054-2013-PCM que aprueba disposiciones especiales para la ejecución 
de procedimientos administrativos y lo establecido en el Decreto Supremo N° 060-
2013-PCM que aprueba disposiciones especiales para la ejecución de procedimientos 
administrativos y otras medidas para impulsar proyectos de inversión pública, en 
cuanto corresponda; 

 
Que, la Dirección Desconcentrada de Cultura de La Libertad del Ministerio de 

Cultura, cuenta en su estructura orgánica con la Sub Dirección Desconcentrada de 
Patrimonio Cultural, Industrias Culturales e Interculturalidad, la misma que comprende 
al área funcional de Patrimonio Arqueológico Inmueble, correspondiéndole al personal 
de dicha área, emitir el pronunciamiento respectivo en el expediente que motiva la 
presente Resolución; 

 
Que, mediante Resolución Directoral N°00773-2022/DDC LIB/MC de fecha 

24.11.2022, se resolvió aprobar y autorizar al señor Polo Gracia Valdemar Rober, en 
su calidad de REPRESENTANTE LEGAL de la empresa VIRGEN INMACULADA 
CONTRATISTAS GENERALES SAC., la ejecución del PLAN DE MONITOREO 
ARQUEOLOGICO DEL PROYECTO “MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL 
SERVICIO DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO RURAL EN LOS SECTORES EL 
CAPULI, EL SAUCE, SUNCHUQUINO, EL ALIZAR Y EL CENTRO DE PAMPA DE 
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ARENA EN EL CASERIO DE PAMPA DE ARENA, DISTRITO DE SANAGORÁN - 
SANCHEZ CARRIÓN- LA LIBERTAD”, abarcando una longitud total de 86978.27m 
(86.978km) con una franja de servidumbre de 2m (1m c/l) y un área total de 
10308.45m2 (1.0308ha) a cargo de la Licenciada Cancino Ríos María Alejandra 
Mercedes, con RNA N° AC-2006, como Directora del PMA, por un periodo de SEIS 
(06) meses, según lo señalado por la parte considerativa de la presente resolución; 

 
Que, con fecha 18-05-2023, el señor Polo Gracia Valdemar Rober, en su 

calidad de Representa Legal de la empresa VIRGEN INMACULADA CONTRATISTAS 
GENERALES SAC, solicita ampliación de plazo para el PLAN DE MONITOREO 
ARQUEOLOGICO DEL PROYECTO “MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL 
SERVICIO DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO RURAL EN LOS SECTORES EL 
CAPULI, EL SAUCE, SUNCHUQUINO, EL ALIZAR Y EL CENTRO DE PAMPA DE 
ARENA EN EL CASERIO DE PAMPA DE ARENA, DISTRITO DE SANAGORÁN - 
SANCHEZ CARRIÓN- LA LIBERTAD”, por el plazo de un (01) mes , a partir del 27-05- 
2023. hasta el 27-06-2023; 

 
Que, el área funcional de Patrimonio Arqueológico Inmueble ha emitido el 

Informe N°000115-2023-PAI-SDDPCICI-DDC-LIB-JCS/MC, de fecha 1.6.2023, en el 
que el profesional arqueólogo señala que, SI CUMPLE con los requerimientos 
establecidos en el artículo 30° del Reglamento de Intervenciones Arqueológicas D.S. 
Nº 011-2022-MC, respecto de ampliación de vigencia de los planes de monitoreo 
arqueológico; 

 
Que, a través del Informe N°000957-2023-PAI-SDDPCICI-DDC-LIB/MC y 

Memorando 000402-2023-SDDPCICI-DDC LIB/MC, el área funcional de Patrimonio 
Arqueológico Inmueble y la SDDPCICI expresan la conformidad con el expediente; 

 
Que, mediante Informe N°000437-2023-AJ-DDC LIB-LCR/MC, de fecha 

2.6.2023, el área de asesoría jurídica, devuelve el expediente al área técnica para las 
precisiones correspondientes, y aclara que el expediente es remitido el mismo día de 
su vencimiento, sujeto a silencio negativo; 

 
Que, con Expediente: 0085078-2023 de fecha 08/06/2023(Formulario WEB 

ingresado por Casilla Electrónica) a través del cual el administrado ingresa ADENDA a 
solicitud de ampliación, por seis (6) meses; 

 
Que, mediante Expediente: 0086005-2023 de fecha 14/06/2023, presentando 

ADENDA a la solicitud de Ampliación de la vigencia del PMA, indicando las razones 
por las que no se logró culminar con los trabajos de la obra proyectada dentro del 
plazo autorizado; específicamente, debido a las lluvias y malas condiciones climáticas 
de los meses anteriores; 

 
Que, el área funcional de Patrimonio Arqueológico Inmueble ha emitido el 

Informe N°000129-2023-PAI-SDDPCICI-DDC-LIB-JCS/MC, de fecha 19.6.2023, en el 
que el profesional arqueólogo señala que, se amplíe la vigencia del PMAR por seis (6) 
meses, en tanto que SI CUMPLE con los requerimientos establecidos en el artículo 
30° del Reglamento de Intervenciones Arqueológicas D.S. Nº 011-2022-MC; 

 
Que, a través del Informe N°001100-2023-PAI-SDDPCICI-DDC-LIB/MC y 

Memorando 000444-2023-SDDPCICI-DDC LIB/MC, el área funcional de Patrimonio 
Arqueológico Inmueble y la SDDPCICI expresan la conformidad con el expediente; 
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Que, el Reglamento de Intervenciones Arqueológicas, establece en su Artículo 

30° Ampliación o renovación de la vigencia de la autorización de las intervenciones 
arqueológicas, en el numeral 30.1, señala que la ampliación de la vigencia de la 
autorización es solicitada por el titular de la intervención cuando, en el plazo previsto, 
no haya podido cumplir sus objetivos, o cuando no hay podido ejecutar o finalizar la 
intervención por razones de fuerza mayor o caso fortuito. La ampliación debe ser 
solicitada durante la vigencia de la intervención arqueológica, así como debe adjuntar 
los requisitos como son: 1. Solicitud presentada mediante formulario o documento que 
contenga la misma información, en el que se detalla lo siguiente: a) Datos generales 
del solicitante (Nombres y apellidos completos, domicilio y número de Documento 
Nacional de Identidad o carné de extranjería. En el caso de personas jurídicas, dicha 
solicitud debe estar suscrita por su representante legal, indicando el número de RUC y 
el número de la partida registral). b) Número de resolución directoral que autorizó la 
intervención c) Número de constancia y fecha de pago. 2. Copia simple del informe 
que sustenta la necesidad de la ampliación explicando en detalle las razones que 
impidieron cumplir el objetivo. 3. Copia simple del informe del avance de los trabajos 
ejecutados hasta la fecha de la presentación de la solicitud. 4. Plan de trabajo y 
cronograma. 5. Presupuesto general (monto económico dispuesto para la intervención 
arqueológica). La ampliación es concedida por el mismo plazo de la autorización 
previamente otorgada, y es autorizada mediante acto administrativo del órgano 
competente. El plazo máximo para otorgar una ampliación de la vigencia de la 
autorización de las intervenciones arqueológicas es de diez días hábiles contados 
desde el primer día hábil posterior a la presentación de la solicitud, y se sujeta a las 
normas del silencio administrativo negativo; 

 
Que, conforme al Principio de Informalismo previsto en el numeral 1.6 del 

artículo IV del Título Preliminar del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, “Ley del 
Procedimiento Administrativo General”, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-
JUS (en adelante, TUO de la LPAG), las normas del procedimiento deben ser 
interpretadas en forma favorable a la admisión y decisión final de las pretensiones de 
los administrados, de modo que sus derechos e intereses no sean afectados por la 
exigencia de aspectos formales que puedan ser subsanados dentro del procedimiento, 
siempre que dicha excusa no afecte derechos de terceros o el interés público. Por su 
parte, el Principio de Eficacia, estipulado en el 1.10 del artículo IV del Título Preliminar 
del mismo cuerpo legal, precisa que los sujetos del procedimiento administrativo 
deben hacer prevalecer el cumplimiento de la finalidad del acto procedimental, sobre 
aquellos formalismos cuya realización no incida en su validez, no determinen aspectos 
importantes en la decisión final, no disminuyan las garantías del procedimiento, ni 
causen indefensión a los administrados, es decir, la finalidad del acto que se privilegie 
sobre las formalidades no esenciales deberá ajustarse al marco normativo aplicable y 
su validez será una garantía de la finalidad pública que se busca satisfacer con la 
aplicación de este principio; 

 
Que, revisado el expediente y teniendo la opinión del profesional arqueólogo 

del área de Patrimonio Arqueológico Inmueble-PAI, mediante Informe N°000115-2023-
PAI-SDDPCICI-DDC LIB-JCS/MC, precisado mediante Informe N°000129-2023-PAI-
SDDPCICI- DDC LIB-JCS/MC, da cuenta que mediante Carta s/N° de fecha 
07/06/2023 suscrita por Polo Gracia Valdemar Rober; explicando brevemente a 
razones de menor avance en los trabajos debido a las lluvias de los meses anteriores 
que impidieron culminar los trabajos programados; 
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Que, estando a lo expuesto, resulta procedente autorizar la suspensión del 
plazo de autorización del presente PMA, para lo cual se debe considerar la fecha de 
presentación de la solicitud, esto es el 18.5.2023, por lo que el acto resolutivo deberá 
considerar su eficacia anticipada, según lo estipulado en el artículo 17° del TUO de la 
LPAG, mismo que señala que la autoridad podrá disponer en el mismo acto 
administrativo que tenga eficacia anticipada a su emisión, sólo si fuera más favorable 
a los administrados, y siempre que no lesione derechos fundamentales o intereses de 
buena fe legalmente protegidos a terceros y que existiera en la fecha a la que 
pretenda retrotraerse la eficacia del acto el supuesto de hecho justificativo para su 
adopción; 

 
Que, el interesado cumple con lo que exige el Artículo 30° del Reglamento de 

Intervenciones Arqueológicas, por lo que considera se autorice la ampliación solicitada 
por un plazo de seis (6) meses, debiendo resaltar la vigencia de la Resolución 
Directoral N°000773-2022/DDC LIB de fecha 24.11.20232  

 
Que, el área de Asesoría Jurídica considerando la opinión sostenida por el área 

funcional de Patrimonio Arqueológico Inmueble, mediante Informe N°000479-2023-AJ-
DDC LIB-LCR/MC, e Informe Nº 000516-2023-AJ-DDC LIB/MC, opina favorablemente 
respecto a la solicitud de ampliación del PMA antes citado, por un tiempo de 
autorización de seis (6) meses y la solicitud cumple con los requisitos de ley, por 
cuanto cumple con los procedimientos establecidos según el Artículo 30° del 
Reglamento de Intervenciones Arqueológicas (DS N° 011-2022-MC);  

 
Que, considerando la citada opinión favorable, se recomienda proceder a emitir 

la autorización respectiva y ampliar el plazo de autorización para ejecución del PMA, 
por seis (6) meses, con eficacia anticipada al 25 de mayo de 2023, ratificando la 
vigencia y validez de la Resolución Directoral N°00773-2022/DDC LIB de fecha 
24.11.2022, en cuanto resulte pertinente y en tanto no se oponga al acto 
administrativo que regule la ampliación que se disponga; 

 
Que, la parte administrada queda obligada a comunicar el inicio de los trabajos 

de ejecución del Plan de Monitoreo Arqueológico, a afectos de iniciar el cómputo del 
plazo restante de autorización, y disponerse las actuaciones (por ejemplo, supervisión) 
propias del procedimiento; 

 
Que, en tal sentido y de conformidad con lo establecido en la Ley N° 29565 Ley 

de Creación del Ministerio de Cultura, Ley Nº28296, Ley General del Patrimonio 
Cultural de la Nación y su Reglamento, Decreto Supremo N°004-2019-JUS que 
aprueba el T.U.O de la Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, 
Decreto Supremo N°005-2013-MC que aprueba el Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Cultura, Decreto Supremo N° 011-2022-MC que aprueba 
el Reglamento de Intervenciones Arqueológicas, y teniendo en cuenta la Resolución 
Ministerial N° 000059-2022-MC; 

 
SE RESUELVE: 
 
Artículo Primero.- APROBAR la AMPLIACIÓN de seis (6) meses adicionales 

del “PLAN DE MONITOREO ARQUEOLOGICO DEL PROYECTO “MEJORAMIENTO 
Y AMPLIACIÓN DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO RURAL EN 
LOS SECTORES EL CAPULI, EL SAUCE, SUNCHUQUINO, EL ALIZAR Y EL 
CENTRO DE PAMPA DE ARENA EN EL CASERIO DE PAMPA DE ARENA, 
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DISTRITO DE SANAGORÁN - SANCHEZ CARRIÓN- LA LIBERTAD”, abarcando una 
longitud total de 86978.27m (86.978km) con una franja de servidumbre de 2m (1m c/l) 
y un área total de 10308.45m2 (1.0308ha) a cargo de la Licenciada Cancino Ríos 
María Alejandra Mercedes, con RNA N° AC-2006, como Directora del PMA, por un 
periodo de SEIS (06) meses, por cuanto CUMPLE con los requerimientos establecidos 
en el artículo 30° del Reglamento de Intervenciones Arqueológicas D.S. Nº 011-2022- 
MC, respecto de ampliación de vigencia de los planes de monitoreo arqueológico, 
ampliación que se establece con eficacia anticipada desde el 25 de mayo de 2023, 
conforme a los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente 
Resolución. 

 
Artículo Segundo.- Ratificar la vigencia y validez de la Resolución Directoral 

N°00773-2022/DDC LIB de fecha 24.11.2022, en cuanto resulte pertinente y en tanto 
no se opongan a lo dispuesto en la presente Resolución. 

 
Artículo Tercero.- Notificar la presente Resolución a la parte administrada, 

para su conocimiento y fines pertinentes. 
 

 REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

Documento firmado digitalmente 
 

DAVID OSVALDO CALDERON DE LOS RIOS 
DIRECCION DESCONCENTRADA DE CULTURA LA LIBERTAD 
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